
 
REDACCIÓN DE SESIONES 

 
SÍNTESIS DE LA SESIÓN 114ª, ORDINARIA (LEGISLATURA 366ª), 

CELEBRADA EN JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
 
-Se abrió la sesión a las 10.03 horas. 

 
Se aprobó el acta de la sesión 104a.  
 
El acta de la sesión 105a quedó a disposición de las señoras diputadas y de los 
señores diputados. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE, QUE OTORGA 
REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
PÚBLICO, CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, CONCEDE OTROS 
BENEFICIOS QUE INDICA, Y MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES. 
MODIFICACIONES DEL SENADO. Boletín N° 12291-05. 
 
Intervinieron los siguientes señores y señoras: Gabriel Boric, José Miguel Ortiz, 
Leonidas Romero, Marcos Ilabaca, Pepe Auth, Javier Macaya, Florcita Alarcón, 
Ricardo Celis, Guillermo Teillier, Patricio Rosas, Mario Venegas, Nicolás 
Noman, Daniel Núñez, René Saffirio, Giorgio Jackson, Pablo Lorenzini, Jorge 
Rathgeb, Luis Rocafull, Pedro Velásquez, Sergio Bobadilla, Fidel Espinoza, 
Mario Desbordes, Iván Flores y Alejandra Sepúlveda. 
 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 
 
 

PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 
N° 275: Solicitud de metrotrén que una las regiones del Maule, Ñuble y Biobío. 
 
Intervino el diputado Jaime Naranjo. 
 
Aprobado. 
 
N° 276: Envío de proyecto de ley para mejorar la legislación existente y/o 
modificar sustancialmente la ley N° 19.418, que establece normas sobre juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.  
 
Intervinieron la señora Carolina Marzán y el señor Diego Ibáñez,  
 
Aprobado. 
 
N° 281: Preocupación de la Cámara de Diputados por la detención y 
vulneración de la inmunidad parlamentaria de los diputados de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, señores Julio Borges y 
Juan Requesens y solicita a S.E. el Presidente de la República que requiera a 
dicho gobierno volver a la senda democrática e institucional.  
 
Intervinieron los señores Matías Walker, Jaime Bellolio y Boris Barrera. 
 
Aprobado. 
 
 
-Se levantó la sesión a las 12.55 horas. 


